
Ními. 187. Sábado 23 de Noviembre de i 86 x

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos^ y se admiten suscriciones.

AIVnCL'LO DE OFICIO.
'dé la Real mano.—El Ministro de 

i Estado, Saluruino Calderón Collan- 
les.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. I). G.) y su augura Leal fa-l 
nidia continúan en esta corle sin 
novedad en su importante sal id.

Gaceta del 19 de Noviembre.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Real decreto.

Atendiendo á las circunstancias' 
que concmrep en el Tenienlo-Ge
neral D. Juan Prim, Marques de 
los Casldh-jos,

Vengo en nombrarle Comandan
te en Jefe del cuerpo cspediciona- 

t ío á Méjico.
Dado en Palacio á 13 de* No

viembre de 186'1.—Está rubrica
do de la Real mano.—El Ministro 
de la Gueria, Leopoldo O Donnell.

MINISTERIO DE ESTADO.

Reales^ decretos.

En atención á las distinguidas 
circunstancias que concurren en don 
Juan Prim, Conde de Retís, Mar
ques de los Castillejos,

Vengó en nombrarle Mi Pleni
potenciario para el arreglo délas 
cuestiones pendientes con la Repú
blica de Méjico.

Dado en Palacio á 17 de No
viembre de 1861.—Está rubricado

Vengo en admitir la dimisión que 
á causa del mal estado tie sa sa
lud, Me ha presentado D. Níc o - 
medos Pastar Díaz, del cargo de 
Mi Enviado estraordinariu y Mi- 
nislro plenipi tcnciario cerca de u [ 
Magostad Fid. lídma, y declararlo i 
eos nte (O.i el aaber que p. r cla- 
silicaciop le corresponda; (pivdando 
thuV sálisiccha del celo, lealtad ó 
iptqligencpá cop qüe ha dlíséhípc- 
ñado aquella misión.

Dado en Palacio á 17 de Nó- 
viembre de 1N61.—Está rubricado 
dq la R al mam).—El Ministro de 
Estado, Saturgino Caidcrón Cu.llan- 
les.

Gaceta del I 5 de Noviembre.

MINÍSTERíO DE HACIENDA.

INSTRUCCION

pora llevar á efecto (l Real decreto de 
12 ae Setiembre de 1861, en virtud del 
cual se rrfoxuxa la legislación vigente 

sobre el uso del papel sellado.

Continuación.

5 .a Para que tenga lugar la en- : 
trega, ha de proceder el pedido de I 
los Presidentes de los Tribunales, Re
gentes de Las Audiencias y Jueces de 
primera instancia, dirigidos á los Ad
ministradores de provincia y partidos ■ 
respectivamente, á cuya continuación 
se extenderá el recibo, debiendo llevar : 
el que suscriban los Escribanos de Cá- • 
maca de los Tribunales superiores el ¡ 
V.® B.° de sus Presidentes ó Regentes. ,

6 .a Los mismos Tribunales y Juz
gados presentarán cada semestre en las 
Administraciones donde les facilitó 
e papel un testimonio que acredite 
los procesos en que hubiese reintegro 
del sobreprecio del de oficio al.de 
los sellos que corresponda, .y el de 
hallarse reía,legrado en el papel creado 
para esto objeto.

Sino hubiese reintegro alguno, se 
expresará esta circunstancia en el tes
timonio, sin ijue por ella deje de ex
pedirse, y se acompañará á la cuenta 
del mes en q^e concluye cada semes
tre para justiíicar oí Cargo á los vi la
res que resulten.

7 .a Los ¡ ribunides remlirán cuenta 
en fin de año á las /Udminislraciones 
respectivas de liacienda pública del 
papel de oficio recibido durante el 
mismo y del invertida en los negocios 
á que se destina, j JslÜiciiadose’la data 
con eerlitirados de los IXcribanos, vi
sados por los Jueces.

8 .* En los primeros i 5 días de 
Enero de cada año se devolverá a las 
citadas Administraciones el papel que 
hubiere resultado sobrante en el an
terior, con otros lertimonios que acre
diten 'el número del resmas y pliegos 
devueltos, que asimismo se acompa- 
ñar.m á la's cuentas respectivas, á las 
cuales se unirá también certificación 
de la Administración en que resulte 
literalmente copiado el presupuesto que 
se aprobó como comprobante de que 
la total entrega no ha excedido del 
número de resmas que en aquel se 
designaron.

9 .* Se vigilará éscrupolosamentc el 
uso que se haga del papel de oficio,, 
para que no se émptéé en olio que en 
el de las causas y expedientes.

10 . Esta vigilancia la ejercerán los 
Tribuuales superiores inmediatos y la 
Dirección de Rentas estancadas por 
los medios conviéntes.

Vi l. Si no fuese suficiente el 
papel presupuesto, se hará otro igual 
con las mismas formalidades, que re
mitirán los Tribunales superiores al 
Gobernador de la provincia, y este 
á la Dirección general.

Art. 36- Si las Administraciones 
entregasen á los Tribunales mayor can

tidad de papel de oficio que la com
prendida en el presupuesto la Dirección 
de Estancadas, con presencia de las 
r- zones en que se apoyen las Admi- 
nistracicnes, aprobará la entregad dis
pondrá que .*e reintegre el valor del pa
pel por (|uien La haya dispuesto.

Al t. 37. La Administración entre
gará á los Administradores principales 
de Hacienda pública el papel dehsell» 
de oficio que necesiten para las.actua
ciones en que entiendan ea todos los 
espedientes de reintegro, alcances, y 
desfalcos, como delegados del Tribunal 
de Cuentas. .

Art. 38. Para la entrega de este 
papel se observarán las mismas forma
lidades establecidas para los Tribunales^ 
debiendo en su consecuencia formar 
presupuesto los Administradores y re
mitirlo á la Dirección po? conducto 
dé los Gobernadores, y rendir cuenta 
cu fin de año de su inversión, justi
ficada con eertifidaciones expedidas por 
el Oficial Interveñtor de papel sellado 
recibido y del inveitido en los usos « 
que se destiñá. A estas cuentas acbm- 
pañárán certificación de la Adminis- 
tracidn, en que resulte literalmente el 
presupuesto aprobado por la Superio
ridad, como comprobante de que la to
tal entrega no ha excedido dé la can
tidad Señalada en el mismo.

CAPITULO V.

De los contratos y últimas voluntades

Art. 39. Expedido un titulo de 
acciones de Banco, sociedad de cré
dito, comercio, industria, minas y 
demas análogos con su correspondien
te sello, no necsitará timbrarse ue 
nuevo á su renovación ni á la trasfe- 
rencia de los nominales.

Ait. 40. A la renovación de to
da clase de lilulos y trasferencia | de 
acciones nominales de las sociedades 
á que se refiere el articulo anterior 
se timbrará con el sello que [marca 
el decreto, siempre que no le jltf- 
vieran los primitivos .documentos.

Art, 41. Los títulos de. Bancos, 
sociedades de crédito, comercio, m-
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dustria, minas y | lemas análogos que 
contengan dos ó mas acciones, sa
tisfarán un sello por rada una, sir
viendo de regulador para determi- 
narjo el valor de cada acción.

El importe total de los sellos que 
correspondan á [las acciones reuni
das en un titulo podrá satisfacerse 
en uno ó mas sellos.

Art. 42. Los títulos de aceionss 
de sociedades á que se refiere el ar
tículo anterior, que no espresen su 
valor llevarán sello de 4 rs. por Cvdi
acción que contengan.

" En los contratos de prés-Art. 43'
tamos á la gruesa sobre cargarémcs 

servirá de re^u ador paramarítimos,
el] empleo del sello jel impt ríe del 
interés estipulado. Cuando no se es
tipule inferes alguno servirá de re
gulador el 3 por 100 del capital que 
conslituva el préstamo.

Art. 44, En las pólizas de segu
ros, títulos de acciones de sociedades 
y demas documentos análogos® se fi-. 
jará el sello en la parle superior de 
la primera cara como se ve en el 
papel sellado que expende la Jla- 
cienda.

Art. 45. En los contratos de se
guros de bienes inmuebles á que se 
refiere la segunda parle del art. 8.° 
del Real decreto de 12 de Setiembre 
servirá de regulador para el nso del 
sello el capital asegurado en las co
pias de las escrituras cuando los con
tratos |se verifiquen en esta . forma. 
En otro caso las pólizas [certifi
cados de inscripción llevarán el sello 
que corresponda, sirviendo de regu
lador el importe del 3 por 1 üO del 
capital asegurado.

señah en todos los pliegos que se em
pleen en los mismos.

CAPITULO VI

De lo» actuaciones judiciales.

Art. 54. Cuando el litigio verse 
sobre efectos de la Deuda pública, 
acciones de sociedades y demas va
lores análogos servirá de regulador 
el precio efectivo que tenga en el 
mercado.

Art. 55. En los juicios verbales 
no tendrá lugar el uso del papel se
llado hasta el acta de comparecencia.

Art.[56. Las calificaciones délos 
juicios de quiebra de que trata el 
lit. 9.°, libro 4.” del Código penal 
se estenderán en papel del sello judi
cial de 6 [rs. ,

Art. 57. En las informaciones ó 
juicios de pobreza que lo soliciten 
ante las Audiencias ó Juzgados, los 
Fiscales y Promotores respectivos re 
presentarán á la Hacienda como par
te interesada, y se opondrán á la 
declaración de pobreza en las perso
nas á quienes la ley no conceda este 
beneficio.

Art. 58. Si después de mandado 
hacer algún reintegro se procediese 
en la sustanciacion sin hacerlo <efcc-

Se exceptúa la parte que corre»- < 
ponda á los denunciadores de efectos 
timbrado;, que continuará abonándose 
con cargo al correspondiente capítulo

í formada con vista del primitivo es
pediente de espropiacion.

tivo, serán responsables de su importe
con los cargos correspondientes, 
Juez y el Escribano actuario.

CAPITULO Vil.
De los espedientes, certificaciones _ 
otros documentos en que intervienen

'J

Art. 46. A los 
dos que se hallen 
común ó de clase 
le corresponda, se

testamentos cerra- 
escritos en pape! 
inferior á la que 
unirá cuando tic—

gue el caso de su apertura el papel 
de reintegro por una cantidad igual 
al valor del sellado que, con arreglo

las Autoridades.

Art. 59. Las certificaciones que 
espidan los Médicos, Agrimensores, 
Arquitectos y demas personas facul
tativas en artes y oficios están com
prendidas en el párrafo duodécimo, 
artículo 44 del Real decreto.

al Real decreto de 12 de Setiembre 
último hubiera debido emplearse.

Art. 47. Los recibos que por sus 
haberes ó sueldos expidan, ya sea en 
nóminas, libramientos ó de cualquier 
otro modo los empleados en las cor
poraciones municipales ó provinciales, 
sociedades de crédito, Bancos, empre
sas industrialea y demas análogas, lle
varán sello de 50 céntimos, siempre 
que se expidan por cantidad de 300 
ó mas reales, como comprendidos en el 
art. 18 del Real decreto. ,

Art. 48. Los conocimientos marí
timos llevarán sello de 50 cents.

Art. 49. El sello de 50 cénts. para 
recibos se pondrá al final del docu
mento al lado de la firma.

Art. 50. No se pondrá mas que 
un sello en cada cuenta, balance ó 
documento de conlabilidad a que se 
refiere el art. 19 del decreto, aun
que al documento contenga mas de

CAPITULO VIH.

De los documentos de comercio.

Art. 60. Cuando por eslravio de 
un documento de giro ó por otra 
causa se espida un segundo ó mas 
con referencia al anterior, abonará el 
sello la persona que solicite la ex
pedición del nuevo documento. El 
sello de las copias se abonará por 
las personas que las reclamen.

Art. 61. Los sellos de documen
tos de giro y de pólizas de Bolsa se 
pondrán en la misma cara ó faz del 
papel en que se halle la firma del 
librador ó agente de cambios, en si
tio en donde no impida leer lo es
crito.

y artículo .el presupuesto.
' Art. 6Í. Se exigirán en papel de 
reintegro, ademas de los derechos que 
previene el art. 66 del decrato, los de 
pasaporte al extranjero.

Art. 65. Los pliegos de reintegros 
con que se si i fagan los derechos que 
cita el artículo anterior y los á que se 
refiere el 66 del decreto, se cortarán 
en dos partes iguales, una superior y 
otra inferior. En la primera se expre
sará por nota los derechos satisfechos, 
su importe, el concepto en que se 
satisfacen, el nombre del interesado, 
la fecha en que lo presenta y el nú
mero del registro de que habla el ar
tículo 68, entregímdos á la parte inte
resada esta mitad del pliego para su 
resguardo. La segunda con iguales no
tas se unirá al expediente como com
probante; y si no lo hubiere, se ar
chivará. .

Art. 66. Si el importe del rein
tegro excediese del valor de cuales
quiera de los pliegos que se expenden, 
se lomarán los que fueren necesarios, 
estanpándose entonces las notas en ios 
de mayer precio, á cuya mitad se 
unirán las de los demas pliegos, en 
la que se pondrá una referencia á la 
primera.

Art. 67. Los reintegros por papel 
sellado que se verifican en metálico 
en algunas Audiencias ó Tribunales 
especiales ingresarán en lo sucesivo 
en el papel de reintegro creado al 
efecto, quedando derogadas todas las 
disposiciones generales ó particulares 
que se opongan á la presente, sean 
cualesquiera* las razones en que se 
funden.

Art. 68. Todas las oficinas en que 
se cobran derechos en papel de rein
tegro llevarán un registro por rigo- 
resa numeración délas cantidades que 
se satisfagan.

Art. 69. Las Secretarías de las 
Universidades llevarán igual registro 
de los derechos que se satisfagan en 
papel de matrículas, observando las 
mismas prevenciones establecidas en 
los artículos 65 y 66 para el cobro 
de derechos en papel de reintegro.

Art. 70. La Dirección general de 
Rentas Estancadas cuidará del cum
plimiento de las anteriores disposicio
nes.

(Se continuar^
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CAPITULO IX

papel de pagos al Estado.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DB ZARAGOZA.

Nombre de los propiejarios

Bieocs del Estado.
L). Manuel Monrcal Odón. 

Cancio Millan.
Monte común
D. Francisco Sánchez.

7 y 8 José Sánchez.
9 y 10 Anselmo Perez.

11 Faustino Pina.
12 y 13 Juan Pedro Pina*u.

15
16 y

18
19
20
21

Mariano Manuel Gumicl. 
Miguel Gumiel.

17 D.*MariaSanz delleredia.
D. Anselmo Perez, 

Joaquín Pujadas. 
Pedro Albarez. 
Joaquín Pujadas.

22 y 23 Bienes del Estado.
24 y 25 0. Gregorio Gasea.
26 y 27 Bienes del Estado.'

28 1). Pablo Lozano.
29 Bienes del Estado.

30 y 31 Herederos do Magdalena 
Barda vi.

32 D. Pedro Albarez.
33 Bienes dd Estado.
34 D. Alejos Perez.
35 U.‘ María Sauz de Heredia.
36 D. Narciso Perez.
37 Ventura Roy.
38 D/ María Sinz de Heredia.
39 I). Joaquín Pujadas.
40 Manuel Cuenca.
41 Joan Gradan.
42 Santos Sánchez.
43 Lorenzo Romero.
44 José Gregorio Gasea.
45 Tuinas Chueca.
46 Capellanía de los Hernandos.
47 D. Alejos Perez.
48 José Perez Perez, (menor.
49 y 50 José Bono.
51 Bienes del Estado.
52 D. José Perez Perez.
53 José Gasea.
54 José Pérez Perez.
55
56
57
58
59
60
61
62

Sr. Conde de Arcillo.
D. José Gregorio Gasea.

José Crespo tiñan.
José Gregorio Gasea. 
José Perez Pérez 
Calislo Embid.
Joan Embid.
José Perez Perez.

un pliego
ATt. 51. En los casos en que 

se requiera recibo para el cobro de 
intereses de la Deuda, se pondrá c!

no

el
sello en una' de las facturas con que 
se presenten los cupones.

Art. 52. Las certificaciones de ac
tas de conciliación llevarán papel del 
añilo proporcional que marca el artí
culo 7.°, párrafo tercero del decreto 
tan solo en el primer pliego, y ios 
demas serán de 2 rs. como en las eo- 
pias de escrituras.

Art. 53, Los testimonios á que se 
refiere el art. 12, párrafo primero, 
llevarán pape! del sello que se les

Art. 62. Cuando un Tribunal ó
63 y 64 José Gregorio Gasea. 

Bienes del Estado.
Autoridad, reformando sus providen
cias, alzare en todo ó en parle la 
multa, y deba esta devolverse por la 
Administración se verificará el abono 
en concepto de devolución de ingre
sos del año á que corresponda.

Art. 63. Cuando una parte ó el 
todo de las multas corresponda á ter
cero con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 63 del decreto, se verificará 
el abono, prévia presentación de las 
certificaciones á que se refiere el mis
mo artículo, en concepto de mino
ración de ingresos.

Nú m . 1562.

Circular númtro A94-

Ferro-carril de Madnd á Zarago- 

xa.=6? Sección.

Relación de los propietarios á 
quienes hay que espropiar terrenos 
para ensanche de la vía férrea en 
el término jurisdiccional de Para
cuellos de la Ribera, la cual está

65
66
67
68
69

Sr. Conde de Argillo.
D. Vicente Lázaro.

Alejos Perez.
D.a María Sauz de Heredia.

Calalayud 10 de Noviembre de 
1861.=E1 Gefe de la 6/ Sección, 
Agustin Gados.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para que 
llegue á noticia de los interesados 
y que puedan hacer las rcclama-

M.C.D. 2022



3
ciones que juzguen conveiiiiks en 
el plazo do diez dias que al efecto 
les señalo, con arreglo al art. á.e 
del Real decreto de 2’7 do Julio 
de 1853.=Zaragoza 19 de Noviem
bre de 1861.—Pedro de Navas- 
enes.
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Circular número 495. * v; w

Los señores Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civil y demas de
pendientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del 
confinado BrauLo Lacasa, cuyas se
ñas á continuación se cspresan; el 
cual si fuere habido, lo remitirán 
ii disposición del Sr. Gobernador 
de la provincia de Tarragona, dán
dome aviso de haberlo asi verifi-
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1861.— Pedro de Navascués.
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Edad 37 años, estatura 5 pies 
4 pulgadas, 6 líneas, pelo y ce
jas castaño, ojos pardos cara del-
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gada, nariz y boca regulares, bar
ba cerrada, color pálido. Está algo
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calvo y cogea del pie derecho. Es 
natural de Saucillo, en la provincia 
de Toledo.
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, Le Dirección general de Admi
nistración local encargada de ins
peccionar la administración y con
tabilidad de los Pósitos del Reino, 
y de lijar en cada año el verda
dero movimiento de sus fondos, con
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el fin de dar á conocer su estado, 
Y los adelantos comparativos, que 
de un año al otro se obtienen, re
comienda muy eficazmente en circu
lar de 30 de Oclubrá último, que 
se reclame de los Ayuntamientos los 
datos parciales de cada Pósito en 
el sentido que prefija el encasilla
do del modelo que es adjunto, ha
ciéndoles responsables de las fallas 
de exactitud que cometan; v con el

1 
Fanegas.

H
s

\

'de las 
¿]

G
uarís.

o

o
3 3X o<3 w.

Fanegas.

n

te

M 
2!
O

\ i”

IM
 

as repart 
ntera 

de

C
uarta.

o I 
O

i

P0RT1 
idas en 
cada

fio de que se llene este recomen
dado servicio, y poder dar á la Su
perioridad el estado general que me 
pide, remitirán los Ayuntamientos 
á esta Secretaria para el día 30 del 
actual sin falta los datos que se 
reclaman, con sujeción al modelo, 
que á continuación se inserta. Za
ragoza 19 de Noviembre de 1861. 
—Pedro de Navascués.
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Nc#. 1563.

Circular numero -i97.

Los SS. Alcaldes do cstaiprovin- 
eia, Guardia civil y demast depen- 
dieules de mi autoridad procede
rán á la busca y captura del hospi
ciano Pablo Victoriano, el cuaíse fu
gó en el mes p óximo pasado, de 
la Real Casa do Misericordia de 
osla capital, á donde lo remitirán 
si fuere habido, dando aviso á este 
Gobierno de provincia. Zaragoza 20 
de Noviembre de 186!.—Pedro de 
Navascués.

Nü m . 4566.

Junta provincial de Bene^encia

' de Zaragoza. ■

iab|índos¿presentado pilego 
arguno da proposiciones á la-subastá 

unjendó de la Plaza d-j Toros 
que3 tuvo efecto el día 

16 Uid actual, se anuncia una sc- 
g^^á lici&cion para el día 30 del 
que" rjge, á las doce de la mañana, 
en el Gobierno de (provincia,, y bajo 
los mismos pactos, que so; hallan 
de manifiesto en la Secretaría de 
esta coiporacion.

Los^pli.'gos redactados enMa mis.- 
ma forma q ie se publicó anterior
mente, so ireuibirán también en el 
local que designó. Zaragoza 18 
de Noviembre de 1861.—El Pre
sidente, Pepeo de Navascués.,-F:an- 
cisco Sagarra y Rojas, Secretario.

Nü m . 1567. .

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los iiiterésados que á continuación 
se expresan, acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por 
persona autorizada al efecto , en la 
forma que previene la Real órden de 
23 de Febrero de 1856, á la Tesore
ría de la Dirección general de la Deu
da, de diez á tres en los dias no fe
riados, á recoger los créditos de di
cha Deuda que se han emitido á vir
tud de las liquidaciones practicadas por 
las oficinas de Hacienda pública de esa 
provincia; en el concepto de que previa
mente han de obtener del departamento 
de liquidación la factura que acredite 
su personalidad,para lo cual habrán de 
manifestar el número de salida dc-sus 
respectivas liquidaciones.

ZARAGOZA.
Numera 

de salida
Ikpiída- Nombres de los interesados.’' 

Clones.

88150 D.’ Concepción Lapuebla.
Madrid 51 de Octubre de 1861.

-=V.° B.°—El Director general Pre
sidente, J. Sierra.=E1 Secretario, 
Antonio Bruno Moreno.

Nu m . 1368.

Adminislr-aeion económica de la dió
cesi de Tarcuona.

Venciéndose en el mes actual el 
plazo sciíalado para que los Ayun
tamientos do este Obispado concur
ran á esta Administración á entre
gar los producios de los sumarios 
espondilitis do la correspondiente pre
dicación, se les recuerda su cum
plimiento por medio del presente 
anuncio, esperando la misma la evi
ten las consecuencias de su moro- 
sidatl. Tarázcía 6 de Setiembre de 
186 1.—Francisco Anaperosa.

Nu m . 1569.

I), Nicolás' Sauiz, Juet de primera 
, vistanáa de la ^cii^dad d^Cnspe^ 

y su par turo etc.

Por el présente cito, ¡lamo y 
empla^ci' á lodos los que" se créan 
con derecho á que so les declare 
inm^líalos poseedores de la tiritad 
de los bieiies que formaron la Ca
pellanía laical fundada en esta ciu
dad par Fray D Friticiseu Samper 
(lo que fue último poseedor el di- 
funlo D. P ¿dro Latre, á qmen y hoy 
á® sus herqderos perlenecia la otra 
mitad, para quejo deduzcan en de
bida forma denlro del preciso tér- 
miuo de 30 dias á contar do el 
en que se publique en la Gacela 
de Madrid, pues pasado sin haberlo 
verificado, les parará el perjuicio 
que haya lugar; según aJ lo tengo 
acordado á solicilud de D. Felipe 
Costa como presnnlo sucesor en el 
espediente de dimisión y avaluó de 
dichos bienes. Dado en Caspe el 
1 1 de Noviembre de 186 L—Ni- 
colás ’Sainz.—Por su mandado, Ge
rónimo Giménez.

IU . ------- L'

Parlé no oficial.

Acordado por el Ayuntamiento de 
Cimballa el arriendo de los derechos de 
consumos con la Oclusiva en la venta al 
por menor sobre el vino, vinagre aguar
diente, aceite, y jabón, para el próc- 
simo año 1862, se pone en cono
cimiento del público ó fin do que los 
que deseen tomar parte, en la subasta 
se presenten en la (.asa consistorial 
de este pueblo el dia 1.° del mes de 
Dieie-mbre próximo á las dos horas 
de su tarde que tendrá lugar el pri
mer remate, y á la misma hora del 
dia 8 de dicho Diciembre y año ac
tual, por segundo remate: todo bajo 
las condiciones ¿apresadas en los plie

gos que obran en la Secretaria fle ta 
municipalidad y que están de mani
fiesto para cuantos deseen verlos.

Se arriendan para la presí»ie inver
nada varias Dehesas del monte de Sás- 
tago: El qnc quiera hacer proposi
ción por una ó mas de ellas, podrá 
dirigirse a la casa número 163 calle 
del Coso entresuelo de la derecha.

3

AMO iMWM
á los /íyu^tmniciilos 

y Secretísrios de *los 
mi&inoa.

En la imprenta de este periódico 
selrállán TTTenFaTos*uTiptesos si
guientes:

.Cueclad Jel Alcaltk con su car
peta y estado clasificado, con ar- 
reglp al modelo inserto en lo» Bo- 
reíines oficiales números 131,152 
y 153 de esto año.

Cuenta general del Depositario 
cón'su carpeta.

Id. particular de contribuciones, 
cor? id.

Repartos de inmuebles con los 
estados de clasificación, resúmen y 
agravio con arralo al muutdo in
serto cu el BokTiii oficial núm. 169.

Id. do subsidio con las declara
ciones y adiciones de alias y bajas 
conforme al modelo publicado en el 
Boletín oficial núm. 173.

Id. de consumos.
Amillaramientos según el último 

modelo. ........ .
Recibos do talón territorial, de 

subsidio y consumos.
. Libramientos, cargaré-mes y car
tas de pago.

Relaciones de cargo y data con 
sus carpetas.

Observaciones sobre los créditos 
autorizados.

Id. soBrirTos Ingresos.
Inventarios.

•Cartillas do evaluación para la 
nueva estadística.

Pólizas de consumos.
Piipelelas de aviso.
Id. do conminación.
Recibos de recaudadores sobre in

muebles, subsidio y consumos.
Estados de nacidos, cacados y 

muertos por trimestres.
Resúmenes según el último mo

delo
Relaciones de fincas rúsíicas.
Id. id. urbanas.
Id. de ganadería.
Id do colonos.
Cuenta general ¿c suministros.

Relaciones de pan.
Id. do ací le; carbón y leña.
Id. dé cebada y paja. 
Recibos qii,o"dan los cuerpos. 
Estado mensual que comprende el 

número de uncidos, y muertos en 
los pueblos.

Papeletas do juicios.
Relaciones de mullas.
Oíros nmnsuálés que dan los se

ñores facultativos de las enfermeda
des y de los nidos nacidos y muertos.

Estados do granos y caldos para 
pueblos y cabezas de partido.

Un librilo de la ley de consu
mos con su instrucción.

Listas cobralorias.
Filiaciones, estados y papeletas 

de citación para quintos.
Certificados q»c (úben dar los 

-Sr.es. Alcaldes á los mozos que se 
h'-alkm libres del servicio militar.

Padrón d.o vecinos que dóbén for
mar los Alcáld"2.' ■

" Cuaderno de r>gistFo para formar 
el padrón do cédulas do vtcinda'd.

Recibos para los Drposilarios de 
Ayuntamiento.

Recibos para los maestros y lis
tas de asisVencia para las 'escudas.

Estados de fallas mensuales.
Estados para Migr&r los pre

cios de .granos y caldos qüd dan 
los Ayunlamienlos por quincenas y 
himéstres.

Estados mensuales de los presos 
Üelenidí^ y arrestados,

Rogisleo de penados sujetos á la 
vigilancia de la Autoridad.

NOTA. En vista de la grande 
acogida que han tenido todos los 
documento^ pertenecientes a los 
Ayuntamientos y Secretarios, por el 
descanso y iaciíidad de llenar los 
espedientes, cuentas y demas do- 
cumenlos que deben presentar en 
las uíiciuas, pues tiene la circuns
tancia esto establecimiento, de que 
todos los que se espondeo, son co
piados por los último» modelos 
apiubados por las oficinas á que 
cutrespunden, de hall*11' en ellos uua 
cooaiderablc rebaja en luda clase de 
dichos documentos- ú los señores que 
guslen^lomaiLs; y se abraa cuenta 
a ios Ayuntamientos, Siempre que 
los pedidos se hagan por medio do 
un oficio con el sello de la Al
caldía y firmado por el ¿r. Al
calde.

IMPRENTA 
de Antonio Galtifa,

M.C.D. 2022


